
DE OVIEDO
Edicto de aprobación definitiva de convenio urbanístico delámbito urbanizable AU-ASM, Altos de Santo Medero. Expte.1188-60014

La Junta de gobierno local, en sesión celebrada el 29 deenero de 2008, acordó aprobar definitivamente el ConvenioUrbanístico que a continuación se transcribe:
Reunidos

De una parte, don Alejandro García Villanueva, mayor deedad, con DNI número 9.423.811 - K y domicilio a efectos denotificaciones en Oviedo calle Uría, 56 – 2.° C-D, en nombre yrepresentación, en su calidad de Administrador mancomunado,de la entidad Promociones Carrinor, S.L., con domicilio enOviedo, calle Uría, 56 - 2° C-D y NIF B - 74066283
Y de otra, don Alberto Mortera Fernández, mayor de edad,Concejal de Gobierno de Urbanismo, con domicilio a estosefectos en el Ayuntamiento de Oviedo.

Intervienen
El primero en nombre y representación, como Presidente,de la Entidad de Gestión del Sector de Suelo Urbanizable Altosde Santo Medero, constituida en Escritura Pública otorgada el

24 de noviembre de 2005 ante el Notario de Oviedo don LuisAlfonso Tejuca Pendas, bajo el número 4.682 de su Protocolo,con domicilio en Oviedo, calle Matemático Pedrayes, 20 – 1°A, y N.I.F. número G-74154790, y consiguientemente de losmiembros integrantes de la misma, habilitado expresamentepara este acto por Acuerdo de la Asamblea General de dichaentidad adoptado en su reunión de 16 de mayo de 2006, todoello según consta en la Certificación librado por el Secretariode la misma, que se une al presente.
El segundo, en nombre y representación del Ayuntamientode Oviedo.
Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente capa-cidad legal suficiente para la formalización del presente docu-mento y, en su virtud,

Exponen
I.—Que el Plan General de Ordenación Urbana de Oviedo,Texto Refundido de la Revisión-adaptación del P.G.O.U. deOviedo, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesióncelebrada el día 6 de febrero de 2006, publicado en elBOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias de 25 de mar-zo del mismo año, ha delimitado un ámbito urbanizable deno-minado AU-ASM Altos de Santo Medero de 178.558 m2 desuperficie según P.G.O.U y de 186.184,77 m2 según recientemedición que se acompaña como (Plano N.° 1).
II.—Que el porcentaje de propiedad con respecto al totalámbito de los miembros integrantes de la Entidad de Gestióndel Sector de Suelo Urbanizable “Altos de Santo Medero”, y elAyuntamiento de Oviedo, es del 50,13 %, según Informe delTopógrafo Municipal, que resulta bastante a los efectos de pro-mover el desarrollo urbanístico de dicho ámbito, para lo cual esnecesario, según lo dispuesto en el artículo 2.1.6 del TextoRefundido de dicho P.G.O.U de Oviedo, la suscripción de unConvenio Urbanístico con el Ayuntamiento en el que delimitenlos sectores de suelo urbanizable a desarrollar y se sienten lasbases del proceso a seguir para la transformación del suelo.
III.—Que el desarrollo urbanístico del ámbito urbanizableAU – ASM Altos de Santo Medero constituye una actuación deinterés general para el municipio y, por tanto, debe ser impulsa-da y tutelada por el Ayuntamiento de Oviedo.
IV.—Que consecuencia de cuanto antecede, ambas parteshan decidido suscribir el presente Convenio Urbanístico a quese refiere el precitado artículo 2.1.6 del vigente P.G.O.U, quese regirá por las siguientes

Claúsulas
Primera.—Contenido del convenio y determinaciones obligato-rias.

1. El contenido del presente documento, sus anexos y pla-nos adjuntos, se ajusta a lo dispuesto en el apartado 9, del artí-culo 2.1.6 del vigente Plan General de Ordenación Urbana deOviedo.
2. El presente Convenio se ajusta a las prescripciones orde-nadas por el Ayuntamiento de Oviedo en sus Acuerdos deAprobación inicial y Aprobación definitiva del presente Con-venio. Asimismo, se tendrán en cuenta para la redacción delPlan Parcial, las siguientes condiciones:
— Se incorporara el trazado actual de la carretera a Gali-cia justificando el límite con ella y, en su caso, se revi-sará de acuerdo con ello la superficie real del sectorajustando a la misma las previsiones de dotaciones y elaprovechamiento total.
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Anexo II

Sgat6
Resaltado
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— Debe incluirse dentro del ámbito el camino que discu-rre por el sur de las parcelas 1 y 2 completando la sec-ción del vial previsto sobre el mismo, cuya ejecucióncorre a cargo del sector, coincidiendo la alineación delas zonas de RU 6 colindantes con el camino.
— Con independencia de las secciones tipo que se definanpara el viario, se respetarán las reservas de suelo previs-tas en el Plan General para los viales reflejados en el Pla-no de Calificación Pormenorizada del Ámbito, pertene-cientes al sistema general de comunicaciones, en particu-lar el enlace oeste sobre la carretera a Galicia y la bandade protección de ésta, y al viario distribuidor, en particu-lar en la glorieta sur, que afectan a áreas exteriores.
— Las alineaciones del vial que discurre por el norte, par-te fuera del sector en suelo urbano, se justificarán con-forme a las fijadas en el Plan General para las zonas deRU 6 colindantes a que da frente, que habrán de refle-jarse en el documento.
— La solución definitiva del viario atendrá a pendientesno superiores al 8% y continuas, sin sucesivos cambiosde rasante, y, en cualquier caso, cumplirá lo dispuestoen la legislación específica en materia de promoción dela accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicasconforme establece la legislación urbanística vigente.
— Se reflejarán los terrenos del entorno del sector, justifi-cando las soluciones de los viales de borde que habránde respetar las condiciones actuales de acceso para lasparcelas colindantes exteriores del suelo no urbanizabley las previstas en el Plan General para las del suelourbano.
— Los distintos elementos de la sección de los vialesdeben de cumplir las condiciones del Título 8 de lasNormas Urbanísticas del Plan General atendiendo a lascirculaciones que canalizan, habiendo de ajustarse enrazón de los mismos la dimensión del viario, incluidaslas mejoras de caminos de borde.
— En el vial principal, sistema general, no se producirángiros a la izquierda al margen de los cruces de viario yacontemplados en el Plano de Calificación Pormenoriza-da del Ámbito.
— Se ejecutarán a cargo del sector los acuerdos que fuerade su ámbito resultarán necesarios para la correctaconexión con los viarios exteriores.
— Las parcelas en que se fragmenta la reserva de suelopara equipamientos han de ajustarse a la exigenciamínima de los distintos usos pormenorizados de equi-pamiento.
— Las parcelas de equipamiento se entregarán con perfilenrasado a cota de rasante.
— Se justificarán las tipologías de la edificación fijandosus características atendiendo a las determinaciones delPlan General.
— La ejecución de las infraestructuras viarias y redes deservicios se ajustará a las fases que, en su caso, se seña-len por el Ayuntamiento cuando lo estime necesario porafectar a otras áreas.
— Las obras de urbanización incluirán la conservación delarbolado existente cuya supresión no venga obligadapor la ejecución de la ordenación y la plantación enviales y espacios libres, públicos y privados, siguiendocriterios municipales.

— En todo caso habrá de garantizarse por el Sector lacompleta ejecución de las infraestructuras precisas parala puesta en servicio de la actuación.
— En cuanto a la propuesta de ordenación, el contenidodel convenio se limita a un avance de la ordenación,referido a viario principal y zonificación global.
— El tratamiento de las zonas de Espacios Libres Públicospermitirá su utilización conforme a su destino, conrecorridos peatonales y las exigidas áreas de recreo yjuego de niños.
— Respecto a la parcela 24 deberá de acreditarse sobretopográfico que la superficie de la finca exterior al sec-tor, tiene una superficie de al menos 2.500 m2.
— Salvo conformidad expresa de la titular de la parcela23, a la delimitación propuesta en el Convenio, en elPlan Parcial deberá de ajustarse al límite del sectorliberando las edificaciones existentes en dicha finca, enparticular la correspondiente a vivienda y consecuente-mente con la solución que se adopte se atenderá a lasalvaguarda de los derechos del arrendatario de la mis-ma.
— En el Proyecto de Compensación, en la equidistribu-ción de beneficios y cargas se tendrán en cuenta lascondiciones de la urbanización, de que disponen losterrenos, concretamente las parcelas 39 a 45.
— También, resultado de las alegaciones, en relación conla parcela 41 se tendrá por interesada a la entidad CajaRural de Asturias.
3. La pormenorización de las distintas zonas, usos e inten-sidades, así como la definición de la red viaria, alineaciones yrasantes, será objeto del Plan Parcial. La delimitación de polí-gonos para la posterior gestión se realizará en el Plan Parcial,con los requisitos establecidos legalmente al respecto, debien-do garantizar en cualquier caso el reparto equitativo de benefi-cios y cargas derivados del planeamiento.

Segunda.—Avance de ordenación del conjunto del ámbito.
1. La ordenación, sistemas generales, cesiones del ámbito,viarios, que se ajustan a las determinaciones del planeamiento,serán las que figuran en los planos que como (Planos n.° 2, 3,5, 6 y 7) se adjuntan al presente documento formando parteintegrante del mismo.
2. Como Anexo I se adjunta cuadro justificativo de lassuperficies a ceder para sistemas generales y dotaciones públi-cas.
3. Como Anexo II se adjunta memoria explicativa de lasolución propuesta de ordenación respecto de los viarios yconexiones con los sistemas generales.

Tercera.—Delimitación del sector.
1. El desarrollo urbanístico del ámbito se llevara a cabomediante la delimitación de un único sector, coincidente, portanto, con la delimitación del propio ámbito que figura en elPlano n.° 1 adjunto.
2. La superficie del ámbito y, por tanto, del único sectorque sobre el mismo se delimita es de 186.184,77 m2 segúnreciente medición que se acompaña en el precitado Plano n.° 1;no obstante, la superficie real del ámbito se concretará en elPlan Parcial, (habiendo de cumplir en cualquier caso por losPromotores del Convenio como mínimo el 50% de la superfi-cie total), en el que se ajustarán a la misma las previsiones de
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dotaciones, según parámetros del Reglamento de Planeamien-to, de la Ficha del Ámbito y de las Normas Urbanísticas delPlan General.
En particular, las parcelas de equipamiento se ajustarán alas necesidades concretas de usos pormenorizados que se pro-pongan.

Cuarta.—Asignación global de usos y determinación del apro-vechamiento medio del sector.
1. El aprovechamiento medio del sector cuya delimitaciónse propone será el de 0,26 m2/m2 que para el ámbito prevé laficha del P.G.O.U de Oviedo.
2. La distribución por usos del aprovechamiento total serála que figura en el Plano n.° 4 adjunto.

Quinta.—Materialización de las obligaciones de los propieta-rios. 
1. Los propietarios de los terrenos incluidos en el sectorque se delimita asumen, expresamente, el deber de costear latotalidad de las obras de urbanización, según presupuesto deta-llado Anexo IX del presente documento (este presupuesto esestimativo, siendo definitivo el del Proyecto de Urbanización).
2. En cumplimiento de lo antedicho, los propietarios de losterrenos incluidos en el ámbito a desarrollar cederán gratuita-mente al Ayuntamiento de Oviedo y urbanizarán los suelos pre-vistos para dotaciones y sistemas generales que se especificanen el Anexo I del presente Convenio. La dotación de los Espa-cios Libres se cifra en el 10% del ámbito de actuación, confor-me lo significado en el precitado Anexo I.
En cualquier caso, los suelos de cesión se concretarán defi-nitivamente en el Plan Parcial de acuerdo con las determinacio-nes del Planeamiento y las exigencias legales.
3. Los propietarios de los terrenos incluidos en el ámbitoejecutarán a su costa las obras necesarias para la conexión conlos sistemas generales en los que se apoye la actuación y laampliación o refuerzo de los mismos.
4. Durante la ejecución del ámbito se mantendrá la conti-nuidad de los caminos y carreteras que lo atraviesen para acce-der a otras áreas exteriores.
Ejecutado el sector, se mantendrá a través del viario delmismo la continuidad de los caminos y carreteras que lo atra-viesan para acceder a otras áreas exteriores.
5. Serán a cargo de los propietarios del sector las obras demejora o reparación debidas a la ejecución de las edificacionesuna vez recibida definitivamente la urbanización por el Ayunta-miento, debiendo establecerse las garantías precisas a esteefecto.
6. Las parcelas sobre las que se materializan las cesionesfigurarán como parcelas independientes en el Proyecto deCompensación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo443 del Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que seaprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanis-mo del Principado de Asturias.
7. En aplicación de lo dispuesto en los artículos 119, y sucorrelativo artículo 316, ambos respectivamente del DecretoLegislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba elTexto Refundido de las disposiciones legales vigentes en elPrincipado de Asturias, en materia de ordenación del territorioy urbanismo, y del referido Decreto 278/2007, de 4 de diciem-bre, los propietarios cederán, igualmente, al Ayuntamiento deOviedo el suelo correspondiente al 10% del aprovechamiento

medio del sector; sin perjuicio de que por acuerdo entre elAyuntamiento y la Junta de Compensación pueda decidirse laenajenación de dicho suelo a la Junta por parte del Ayunta-miento, siempre de acuerdo a lo previsto en la legislación yplaneamiento vigente.
8. La equidistribución de los beneficios y cargas derivadosde la ejecución del planeamiento se garantizará mediante laaplicación del sistema de compensación, en virtud del cualcada uno de los propietarios incluidos en el ámbito asumirácargas y obtendrá beneficios en proporción al coeficiente departicipación que tengan en la Junta de Compensación, deacuerdo con la superficie de terrenos de la que sean propieta-rios, o de acuerdo al mismo criterio en proporción a su partici-pación en el Proyecto de Reparcelación, caso de acometerse laactuación por el Procedimiento Conjunto previsto en el artículo174 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el quese aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales enmateria de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
9. Las reglas básicas de funcionamiento de la Junta queacometa la gestión urbanística y, los criterios que se vayan aseguir en el desarrollo de la actuación que se incluyan en elProyecto de Actuación, así como las del Proyecto de Compen-sación, o, en su caso, del Proyecto de Reparcelación del Proce-dimiento Conjunto del citado artículo 174, deberán respetar laestricta aplicación del citado principio de equidistribución debeneficios y cargas.

Sexta.—Compromiso de urbanización del vial (Sección tipon.° 2-Buenavista) fuera del ámbito.
La futura Junta de Compensación, hoy representada por lospromotores del desarrollo del ámbito de “Altos de Santo Mede-ro”, se comprometen a soportar los costes de urbanización yampliación del vial sección tipo n.° 2, denominado Buenavista,situado fuera del ámbito, según lo prescrito en el Anexo IV delpresente Convenio.

Séptima.—Plazos de desarrollo y ejecución del ámbito.
1. Los plazos previstos de desarrollo y de ejecución delámbito de Altos de Santo Medero, se clarifican en el Anexo Vdel presente documento.
2. Particularmente, se significan en el precitado Anexo V,los plazos para la redacción y, presentación para su tramitaciónante el Ayuntamiento de Oviedo, del Plan Parcial, una vez sus-crito éste y sometido a información pública, de conformidadcon el artículo 213 del citado Decreto Legislativo 1/2004, asítambién los plazos de presentación del Proyecto de Actuación,a que se refiere el artículo 172 del DL 1/2004 y los de redac-ción del Proyecto de Compensación y del Proyecto de Urbani-zación.
3. Los plazos previstos de urbanización del ámbito de“Altos de Santo Medero”, y la previsión de desarrollo de latotalidad del número de viviendas previstas por el Plan Generalen este ámbito, vienen precisados igualmente en el antedichoAnexo V.

Octava.—Coste de las obras de urbanización.
1. El presupuesto de contrata, IVA incluido, asciende a lasuma de seis millones setecientos cincuenta y seis mil setecien-tos cuarenta y cuatro euros cincuenta y un céntimos(6.756.744,51euros), tal y como se detalla en el Anexo IX delpresente documento.
2. El desglose de dicho coste por elementos será el quefigura en el precitado Anexo IX.
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Novena.—Garantías.
1. Los promotores constituirán aquellas garantías de ejecu-ción del Convenio que con sujeción a la Ley y el Planeamientoles sean exigidas por el Ayuntamiento de Oviedo.
2. La garantía de la ejecución de las obras de urbanizaciónse prestará mediante un medio válido en derecho, por unimporte igual al 6% del coste estimado de dichas obras, queasciende a seis millones setecientos cincuenta y seis mil sete-cientos cuarenta y cuatro euros cincuenta y un céntimos(6.756.744,51 euros) IVA incluido. Considerando esta suma, elimporte de la garantía correspondiente ascendería a cuatrocien-tos cinco mil cuatrocientos cuatro euros sesenta y siete cénti-mos (405.404,67 euros).

Décima.—Participación de los costes de los servicios, a com-partir con los suelos urbanizables colindantes.
Sin perjuicio de todo lo anterior, la entidad de gestión aquírepresentada, y la Junta de Compensación que se constituya, sehará cargo de los costes de la Urbanización del Ámbito, asícomo de participar en la proporción que le corresponda, en laejecución de todas las infraestructuras de saneamientos, alivia-deros, redes de carga y presión, etc..., que sean necesarias, paradotar este Polígono y los colindantes, de los servicios urbanís-ticos adecuados para su funcionamiento. Entendiendo que, elPolígono que primero empiece a desarrollarse, deberá presentarante la Administración Local, tanto los Proyectos de Urbaniza-ción de estas infraestructuras, como su ejecución. Sin perjuiciode establecer los acuerdos pertinentes con los suelos colindan-tes, en lo relativo a su proporción de pago de los costes, queserá siempre, en la misma proporción del número de viviendasde cada ámbito.
La participación de los costes compartidos con los polígo-nos colindantes, en lo relativo a los servicios o dotaciones quepuedan ser comunes a ambos, en base a las exigencias munici-pales, se regirán por las proporciones explicadas en el AnexoVI.
En prueba de conformidad, ratificándose en cuanto antece-de, firman el presente documento, por duplicado ejemplar, enOviedo, a 5 de junio de 2008.
Oviedo, a 15 de septiembre de 2008.—El Concejal deGobierno de Urbanismo.—18.769.

– • –

Edicto de aprobación definitiva de convenio urbanístico delámbito urbanizable AU-MER, Mercadín. Expte. 1188-70038
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 31 dejulio de 2008, acordó aprobar definitivamente el ConvenioUrbanístico que a continuación se transcribe:

Reunidos intervienen
De una parte, don Jesús López Olivares, mayor de edad,casado, licenciado en derecho, con DNI 10.520.300, actuandoen nombre y representación de la Sociedad Constructora LosAlamos, S.A., con CIF A-33-009036 y domicilio a estos efec-tos en Oviedo, calle General Zuvillaga n.º 6. Y don Carlos Gar-cía de la Mata Fernández en representación de las entidadesmercantiles Constructora Inmobiliaria Campoamor S.A., y donBernardo Veira de la Fuente en representación de la entidadmercantil Promociones y Contratas Campoamor, S.L. ambascon domicilio a efectos de notificaciones en la calle Rosal 13,1.º C y CIF A331120121 y B33433210.

Y de otra, don Alberto Mortera Fernández, mayor de edad,en nombre y representación del Excelentísimo Ayuntamientode Oviedo, con domicilio a estos efectos en el propio Ayunta-miento.
Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente capa-cidad legal suficiente para la formalización del presente docu-mento y, en su virtud,

Exponen
I.—Que el desarrollo urbanístico del ámbito urbanizableMercadín constituye una actuación de interés general para elmunicipio y, por tanto, debe ser impulsada y tutelada por elAyuntamiento de Oviedo.
II.—La formulación del presente Convenio, obedece fun-damentalmente a que ambas partes han decidido suscribir elpresente Convenio Urbanístico a que se refiere el artículo 2.1.6del vigente P.G.O.U, el Plan Parcial y Proyecto de Actuación,instrumentos de ordenación y gestión que los propietarios aquísuscribientes formulen en su momento.
III.—El Ámbito Urbanizable Mercadín (AU-MER), y enconcreto la edificabilidad que el vigente P.G.O.U. de Oviedofija para el mismo de 0,65 m2c/m2s, es objeto de Recurso Con-tencioso Administrativo en el que por la información obtenidapor lo promotores de este convenio se solicita una mayor edifi-cabilidad.
Para dar solución a la problemática que ello puede plantearen orden a una posible estimación del citado recurso se estable-ce en el presente Plan Parcial la previsión de parcelas edifica-bles, que implicaría un exceso de aprovechamiento en el plane-amiento vigente. La causa y razón última de esta previsiónradica en la existencia del citado contencioso administrativo,en proceso, por el que un propietario de terrenos en el ámbitodel plan parcial solicita una mayor edificabilidad que la actual-mente vigente en el presente PGOU.
En aras de los principios de celeridad y eficacia administra-tiva, y para el hipotético supuesto de que en vía jurisdiccionalexistiera una sentencia favorable al recurrente, se establece yconforma una parcela suficiente para albergar esa presunta ehipotética edificabilidad.
Con esta operación, y dado que la sentencia implicaría unamodificación “ipso iure” del planeamiento, se evitaría la demo-ra y tardanza de una modificación para buscar acomodo yencaje para esa nueva edificabilidad. Del mismo modo y si lascosas se mantienen en la situación actual, la parcela no seráedificable si no que albergará o formará parte de los terrenosde cesión al Ayuntamiento. De este modo se respeta escrupulo-samente el planeamiento actual que acatamos; y dejamos pre-vista la hipotética posibilidad de una alteración del mismo porvía judicial.
Señalar, por último, que la parcela no altera las determina-ciones del planeamiento ni estándar alguno de equipamiento,siendo así mismo a efectos de diseño perfectamente asumiblesu edificación o no. La parcela quedará, presumiblemente, enmanos de la Junta de Compensación con carácter fiduciario, yuna vez sea firme la sentencia se resolverá la situación de unaforma u otra (a los efectos de equidistribución) mediante unaoperación complementaria de carácter y efecto registral de lasprevistas en el actual y vigente artículo 174.5 y concordantesdel Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por RealDecreto el 25 de agosto de 1978.
IV.—En el presente Convenio se da cabida tanto a lasdeterminaciones del Planeamiento vigente como a las posiblesderivadas de la resolución del Recurso citado en el apartadoanterior.
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